
EL SUSCRITO SECRETARIO MUNICIPAL.
CERTIFICA: que en el Libro de Actas y Acuerdos MLrnicipales, que esta oficina lleva

dUfante el añO 2020, TOmO I, Se enCuentfa la qUe litefalmente dtoe',,,,,,'r,'rrr,,¡¡¡¡¡¡¡,,,¡t;¡¡¡,,¡¡r)))),)))))))')),)))))),)
ACTA NUMERO VEINTITRES.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía
Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día seis de junio del dos mil veinte.-
Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo Villanueva, con
la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin Mauricio Aguilar Varela, Llona
Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos
Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miianda, Concepción de María Pineda González y Luís
Santiago Maftínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en
su orden respectivo.- Tarnbién con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guz*tán, Secretario de
actuaciones que autoriza.- Seguidarnente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y
declaró abiefta la sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, la cuál
fue aprobada.- Seguidarnente el Concejo Municipal en uso de las facultadei legaleslue le confiere
el Código Municipal, emite los acuerdos siguientes:
ACtltrRD0 NUMI-.RO l'l{}i¡N'l'A Y StE'l'}:,.- l;l C'oncc"io Murricipal cn ¡so clc s¡s fhcultaclc,s
lcgales clue le conflcre el Código \,lurrioipal. y consiclcranclo:

I. Que el Ministerio de Hacienda de conformidad con el Decreto Legislativo No 650,
publicado en el Diario Oficial N" 111 Tomo 427 d,e fecha 01 de Junio del2020, realizó
transferencia de fondos de forma directa a favor de la Municipalidad de San pablo
Tacachico, Departamento de La Libeftad; por Lrn monto de SEISCiENTOS VEINTISEIS
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 99/IOO DÓLARES (5626,636,99).

li. (lirc la [)irccciórr Cerreral cle Contabilidad Ciutrernamcnt¿il clcl Ministerio dc Hacienda-
rrcdianlc (lircular DCCG-0111020 clc lccha 05 rje Junio dcl 2020, inr¡rlementa
Lineanlielltos para el Rogislr"o l Llontrol de los recursos adnrinistraclos por las
Municipalidadcs. para atender la ernergencia nacional clecretada ante la parlrlenria clel
clovlD- l9 y las 'L-r*re ,[¿rs 'l'ro¡ricale s A,ranclii y, c'ristótral.

Itl. Qtte ctlu la firlaliclaii de ¡rro¡rorcionar ¿rl persorriil cle las Áreas de pr.esupuesto.'l'esorería 
y,

Colttabilidacl de los (iobierilos [,r.¡c¿iles. los lincanlienttrs básicLrs para el registro cle la.s
operaciones flnarlcicras cn el SAFI\,1, r'clacionaclas con cl uso clc lcis fbnclos trtil izaclos para
enll-elltar las afbctaciollcs que ltayarr siclo gcneradas por las c¡rncrge,nci¿rs por COVII)-i91,
pol las 1'orrncnlas 'l'ropicalcs Anlancla -v Clistóbal.

lV' QLle la base legal para lu etltisiritt cle los rel'eliclos lineaurientos se l-Lurdanre¡tan segÍru i9
c'slableciclo en el z\r1.2. r'cn el literal h) dcl Art. 105 de la Le¡,Orgánica cle Adrninistracióu
I'iitr¿rrlciet'a clel llst¿rdo, aríci¡nlo en los artículos l0i l l0.l del Cócligo lVlunic,ipal.

Por tallto, cl Conce.io )\'lrrnicipal. ACLltrl{t)A: C'Lrinplir corr los [-incarnientos para cl Rcgistro 
¡.,.C'olltrol para cl malte.io de los rccllrscls vinculaclos:¡ [a atcnciirn clc la pa¡<lcl¡iadcl COVID-iO y tno"l'orlllentas'l ropicalcs Alrlatrcla 1'Cristóbal. en vista a lo establcciclo cn dichos lineamic¡tos sc girarr

instrtlcciones al Area de Presu¡rtteskr para c¡uc lealice la rcsl:ectiva Refi»ma al pr.esLrpuesto
N'4Lrrlicipal vigente, incorporaudo la cantidad dc Seiscieutos Vei¡1iséis lVlil Seiscieni.os'frcjinta !,
Seis 991100 Dólares ($626.636.99). tant«r ert el rubro de Ingresos corno cle Lrgresos.- Corru¡ícplese ¡,
certil'íqttese para efbctos legales cortsiguientes.- Y no habiendo más que liacer constar, se concluyl
la presente sesión y acta que firmamos.-

ES coNFoRME coN su ORIGINAL coN EL cuAL sE coNFRoNTo.- Alcaldía
Mgnicipal de San Pablo Tacachico, a los ocho días del mes de junio del dos mil veinte.-

NUEL DE JESUS G
Secretario Municipal.

N.1


